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POSIBLE MULTA O DESTITUCIÓN

Exigen sancionar
a Cuevaspor no
entregarpagode
parquímetros

La alcaldesa debe $10 millones
a la Asociación de Residentes
de la Colonia Cuauhtémoc

 

ELBA MÓNICA BRAVO
La Asociación de Residentes de la
Colonia Cuauhtémoc informó que
eljuezdecimoquintode distritoen
materiaadministrativaenlaCiudad
de México, Yamin Francisco Gonzá-
lez Mendoza, resolverá la próxima
semana si laalcaldesaSandra Cue-
vasesacreedora“alaimposiciónde
una multa y,en su caso, a la separa-
cióndelcargoy su consignaciónan-
teun juez”,ante elincumplimiento
delaordenparapagara losvecinos
más de 10 millones de pesos, de un
totalde 25 millones de pesos,por
conceptode los recursos recibidos
delPrograma deParquímetros,que
correspondenaingresosdefebrero
de 2020 a febrerode2022.

Luego de queenjunio laalcaldía
Cuauhtémoc no acató el ordena-
mientojudicial,los vecinos notifi-

caron aljuzgado sobre elincumpli-
miento, por lo que eljuez ordenó
querealizaraelpagode10millones
21 mil 699 pesos; sin embargo, la
alcaldíasolicitóuna prórroga.

El tesorerodelcomitétécnicodel
programa de operación de parquí-
metros dela asociaciónde residen-
tes, Rogelio García-Mora, señaló
queelplazovencióelmartessinque
recibieranrespuestade la alcaldía,
por lo queelequipolegalpresentó
ayer un escrito ante eljuzgado en
el que solicitóque “inicieprocedi-
miento de ejecuciónde sentencia
por desacato de las autoridades
responsables”.

Se prevé que eljuez resuelva en
tres días hábiles, por lo que men-
cionó que “esperamos que se nos
hagajusticia,porqueseha demos-
trado que laalcaldíacuentacon los
recursos y no seha realizadoelpa-
go.La alcaldesahatomadodecisio-

nes fueradela institucionalidad”.
“Ella no ha pagado porque no

quiere,es una decisión personal,
institucionalmentetieneeldinero
y debehacerlo,y no lohaceporque
no quiere”,insistióGarcía-Mora,al
indicarqueelfallojudicialtambién
incluye al directorgeneral de Ad-
ministración de la alcaldía,Manuel
AvalosMartínez.

RelatóquelaSecretaríadeAdmi-
nistracióny Finanzas localentregó
al Poder Judicial de la Federación
la evidenciacriptográfica de las
transaccionesrealizadasde los in-
gresos por parquímetros,mientras
losdías14dejunio,2y 23 deagosto
eljuzgadosolicitóaCuevasy aAva-

losMartínez dar“cumplimientoala
sentenciadeamparo,bajoelaper-
cibimientodemultarlosy,deconti-
nuar con laactitud omisa, de iniciar
el procedimiento de ejecución de
sentenciaque puede culminar con
la separacióndesus cargos”.

El pasado 5 de septiembre,Cue-
vas y Avalos Martínez solicitaron
una prórroga aljuez “envirtud de
quepidieron aldirectorgeneral de
planeaciónpresupuestaria,control
y evaluacióndel gasto de la Secre-
taría de Administración y Finan-
zas localque considerara recursos
económicos adicionalespara elpa-
go de parquímetros en la colonia
Cuauhtémoc”.

Cuevas informó queel3 deoctu-
bre solicitaráal Congreso licencia
para separarse del cargo,porque
del 4 al 19 iniciará “el posiciona-
miento por la Ciudad de México”
en calidadde aspirante a la candi-
daturapor lajefaturadeGobierno
con recorridos en las 16alcaldías.
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